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GACETA DE MADRID.
JUEVES 27 DE ENERO DE 1825.

ARTICULO DE OFICIO.
Continúa ¡a Real orden de la gaceta anterior.

Art. 25. El director de las minas queda autorizado para po
nerse de acuerdo con los expresados gefes de los departamentos, 
que han de consumir los cobres y celebrar con ellos con inter
vención de la contaduría de las mismas, despees de hecha la dis
tribución de metales por la Dirección general de Rentas, contra
tas formales en que se obliguen recíprocamente, aquel á entregar 
los metales en la cantidad asignada por la Dirección en épocas 
fijas, y á los precios que se hayan señalado por la misma, y es
tos al pago puntual de los cobres que reciban en plazos, ¿pocas 
y cantidades fijas, y de hacer sus entregas en la dirección-admi
nistración de las minas, ó bien retenerlos á disposición de esta 
para librar dichos fondos en pago de algún artículo que haya de 
comprarse fuera de las mismas; debiendo celebrarse dichas con
tratas, si fuese posible, antes de fin de cada año, y la primera 
dentro de tres meses siguientes á la comunicación de esta orden, 
y elevarse á la Dirección general de Rentas para su noticia y 
aprobación, que habrá de preceder á su cumplimiento; y debien
do expresarse en dichas contratas que si circunstancias parti
culares ocasionaren alguna diferencia en los gastos de las fábri
cas, de tal naturaleza que no bastase el precio establecido á cu
brir aquellas y las utilidades que se ha propuesto el Estado en 
beneficio de esta empresa, deberá cargarse esta diferencia en el 
valor de los metales que se asignen á cada departamento, con tal 
que.este-recargo no haga superior el precio de cobre de las minas 
•1 que en el mismo tiempo haya tenido este artículo en los mer
cados extrangeros y del reino, y concillándose-en esta graduacion 
la conveniencia de uno y otros establecimientos.

Art. 16. El director de las minas estará igualmente autori
zado para solicitar cualquiera anticipación de. caudales de los es
tablecimientos que han de-consumir los cobres, y á cuenta de los 
que deban entregárseles, poniéndose de acuerdo á este fin con los 
respectivos gefes de los mismos, y pudiendo valerse de este re
curso no solo en el dia, si la Dirección general de Rentas nq 
pudiese realizar la anticipación de los 6oo3 reales de que trata el 
art. i.0, y sin los cuales no podria darse principio á la entonar 
cion Ji las labores, sino también en cualquier caso de apuro ó 
necesidad en que se hallen las minas de algunas cantidades extrar 
ordinarias de maravedises para proseguir sus labores con econo
mía; debiendo en estos casos la Dirección general de Rentas, i 
quien,se dará parte por la de las minas, garantir la satisfacción 
de estos empeños, y proteger su reintegro con los metales que se 
labren, sin permitir se les dé otro destino hasta que aquellos se 
hallen cubiertos.

Art. 27. Como el precio de los cobres no puede ser igual, 
porque han de provenir de dos operaciones que ocasionan distin
tos costos para la negociación, y estos varían según los diversos 
precios que puedan,.,tener las primeras materias, como hierro, 
cuero, carbón, cáñamo, esparto, pólvora y demas, los.jornales 
y circunstancias de cada tiempo, en razón de la abundancia y 
precios de los cobres extrangeros, y la mayor ó menor necesidad 
de dichos departamentos, Ja Dirección general de Rentas, con 
presencia de las noticias que sobre estos particulares adquiera, y 
de las observaciones que acerca de ellos ha de hacer la dirección 
de las minas en los últimos meses de cada año,, fijará el tiempo 
de hacer la distribución de metales para cada departamento el 
precio del de cada clase; esto es del obtenido por cementación,y 
del sacado por la explotación, del que pueda necesitarse en estado 
de cobre negro, del de punto de martinete y del de artillería.

Art. 28. Siendo indispensable que una parte considerable del 
valor de los cobres que se entreguen á las Reales casas de mone
da de calderilla lo paguen en la de plata ú oro, las minas y di
chos departamentos deberán sufrir por mitad el quebranto que

tengan estos en la reducción de la moneda y en el giro de letra» 
hasta Sevilla que es la plaza mas inmediata á ¡as minas; v el 
abono del expresado quebranto, con arreglo á aquella considera
ción y acreditado en forma suficiente, se hará rebajándoseles de 
la última partida del importe de los metales que hubiesen consu
mido en el mismo año; concillándose de este modo la recíproca 
utilidad de unas y otras fábricas, y la sencillez en las operacio
nes de contabilidad de todas.

Art. 29. El director-administrador de las minas queda au
torizado para practicar, de acuerdo con los gefes de los departa
mentos que consuman Jos cobres di ellas, todas las diligencias 
que esten á su alcance, y exija la extracción y trasporte de los 
mismos á sus respectivos destino», aprovechando en favor de 
aquellos la disposición ventajosa que presenta la comarca de las 
minas para facilitar estas operaciones con la celeridad y baratura 
que les conviene; siendo de cuenta de dichos departamen'os co
dos los gastos que se causen en la traslación á ellos de los meta
les desde los almacenes ce las minas.

Art. jo. Las 2145 arrobas y 20 libras de cobre fino existen
tes en el dia en los almacenes de las minas se entregarán inme
diatamente á las Reales casas de moneda de Segovia y Jubia, ó 
bren á la que necesite con mas urgencia para sus labores, y su 
valor de 268,225 rs. vn. al precio de cinco rs. libra, que es el 
que se considera arreglado por ahora.al pie de fabrica,.se rein
tegrará á las minas con.la mayor brevedad posible, para atender 
con estos fondos y los 6oo3 rs. de que trata el- art. i.° á las 
operaciones necesarias para la entonación general de las labores 
sin nuevas anticipaciones del Erano.

Art. 31. Piri proceder desde luego á la enaeenacion de las- 
fincas rústicas y urbanas que píerteneccn al establecimiento de la» 
minas, y de que no necesite absolutamente para lo sucesivo, co
mo son por lómenos aquellas cuya venta propuso en iSióel in
tendente de Sevilla, y últimamente el director de las miaias en 
su informe general de 4 de Julio de 1820, se sacarán desde lue
go á pública subasta en la población de las minas y en las inme- 
diatjiSj-previa nueva .tasación, y dando parte á la Dirección ge
neral de Rentas para su remate; d.biendo ingresar el importe da 
estas .ventas en. la administración de las minas.

Art, ji. Igualmente se llevarán á efecto inmediatamente en 
la parte que r.o le hayan tenido las medidas económicas ?.* 
y Jo-1, propuestas por D. Domingo lbarrola á consecuencia de 
la visita que practicó en las minas en i8r2, apoyadas por la ex
tinguida Junta de Hacienda en su.informe de 22 de Abril, y 
cuya ejecución se encargó á la Dirección general de Rentas por 
orden de la Regencia del reino de 10 de Junio del mismo año, 
y no llegaron á realizarse, relativas una al modo de reintegrarse 
la Real Hacienda de las cantidades que en calidad de suplemen
tos aparecen en la distribución de la data en los estados mensua
les de las minas, y la o.tra á que pasen á la contaduría mayor las 
cuentas de los años desde 1801 á 1812, y las de irpo y 1800 
para su examen y fenecimiento; debiendo suspenderse hasta qua 
esto se verifique la jubilación que tiene solicitada el administra
dor actual de las minas, cuyo destino ha de quedar entonces re
fundido en el director que es ó fuere d$ ellas. (J> continuará.)

Circular de la tesorería gtneral de! reíio.

Aunque eficazmente deseo y procuro con la mas solícita di
ligencia que los escasos fondos del Real erario se distribuyan 
equitativamente entre sus obligaciones, según tiene repetidamen
te mandado el Rey nuestro Señor, observo que son demasiado 
frecuentes las reclamaciones de algunos acreedores, especialmen
te en la clase de oficiales indefinidos y ciernas q:« incluye la Real 

-orden de 8 de Marzo del año próximo pasado, producidas va 
por el atraso, ya por la poca uniformidad que «a algunas teso



rerías y depositarías se observa en el pago de los haberes.que 
S. M. les tiene señalados en la misma Real orden.

Detenerme á tomar conocimiento de cada reclamación para 
su remedio seria dilatar este, cuando le considero ejecutivo, 
atendiendo á que estas clases (que han vivido de sueldos y por 
ahora lo tienen limitado) 'padecerán.-en lo general indudables 
privaciones > y dictar providencias sin oír a los Srcs» intendentes 
respectivos, seria aventurar el acierto incurriendo en otros in
convenientes.

Para evitar del modo posible los más graves y trascendental 
les, no solo á los que reclaman' sino á otros que aunque no lo 
han hecho, padecerán acaso y sus familias semejantes ó mayo
res desatenciones y perjuicios, no encuentro, por ahora, $$gon 
las circunstancias, otro medio que el de dirigirme á V. para 
que con su prudencia y justicia repare estas desigualdades.

Al efecto convendrá': i.° Que V. se sirva apurar en qué 
tesorerías se verifican: i.° cuál es el atraso que resulta á las cla
ses referidas desde la primera mesada que debieron cobrar al res
pecto de los señalamientos referidos hasta la última orden de pa
gos mensuales que he circulado á todo el reino. Y 3.0: que sin 
perjuicio de evitar que vuelvan á padecer postergación en el pago 
de las sucesivas mensualidades , según las órdenes generales que á 
su tiempo continuare circulando, sé Jes indemnice del respectivo 
atraso que les resulte, mas no de una vez, pues que es imposible 
atendiendo el estado actual de los fondos, sino á-medida que lo 
permitan estos, después de cubierta la interesante atención del 
soldado y demas de imposible espera , que tan repetidamente re
comiendan las órdenes de S. M. que tengo á V. 'comunicadas.

Madrid ai de Enero de i82 5.s:Victor Soret;

NOHaAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

Roma a8 de Diciembre-.
Entre los templos que se reparan actualmente en-Roma dé 

orden de S. S., uno es el de S. Juan de Letran, que es el mas an
tiguo de la cristiandad. Los grandes trabajos que para ello ha sido 
preciso emprender están á cargo de nuestro hábil arquitecto Fol- 
chi, bajo la dirección del Cardenal de la Somaglia.
__El Sr. Jacinto Martinelli, de Anagni, ha escrito una carta á
un amigo suyo de esta ciudad, en que se queja de haberse apro- 
piadoila.nación inglesa un descubrimiento que pertenece i la ita
liana. Este, dice, es la aplicación del.vapor para.el movimiento 
de las máquinas', descubrimiento que lo hizo Jnán Branca , ar
quitecto de Pésaro , aplicando esta potencia para pulverizar el 
azufre, cuya; descripción se halla enda figura 25 de su obra> im
presa en Roma por Mascardi el año de idapvsin embargo, al 
mismo tiempoque se queja del que llama robo' por los inglese*! 
confiesa que estos han mejorado el descubrimiento (1).

Ñapóles 4 de Enero..
S. M. el Rey Francisco 1 ha expedido al subir al tronó'él 

decreto siguiente: • : ji ¡
„Francisco 1 por la gracia de Dios, Rey délas Dos^SicHíis; 

de Jerusalen &c., Duque de Parma, de Plascoci«, Castr<vGran 
Príncipe hereditario de Toscana: .7 ¡'.

„En medio del dolor que. experimentamos poda, muerte de 
S. M. el Rey Fernando, nuestro augusto Padre,muerto repenti
namente, y queriendo qué todas las cosas continúen en la mis
ma forma que en tiempo de su Gobierno, hemos resuelto decre
tar y,decretamos lo siguiente: . ’

(i) No es nuevo el que una nación sé apropie los descubri
mientos que en otra sé han hecho, y con respecta.á nuestra Es
paña tenemos muchísimos ejemplares:, quesería largo citar:> Un 
vecino de Chiclana en el año de .1821 inventó , según Jos pe
riódicos dé Cádiz de aquel tiempo y el Diario mercantil de 24 dp 
Noviembre último, un barco, que por medio de unas ruedas-, y 
sin necesidad:dé balsas ni bateas, puede servir para limpiar ca
nales y rios, cualquiera que sea su anchura,y profundidad:, ofre
ciendo que dicho barco andaría cuatro leguas por hora, y en el 
mar, contra'viento y marea sin necesidad de vapor.

Parece que la junta de marina-de] arsenal de la Carraca' exa
minó este proyecto en 15 de Marzo de 1823, aprobándolo por 
unanimidad de votos; y el autor, para poder pónerlo en práctica, 
ha abierto una suscripción, que se anuncia en el Diario mercantil 
de Cádiz de 27 de Diciembre pasado, quejándose de que un ex— 
trangero ha publicado posteriormente su mismo descubrimiento 
como propio, del modo que se insertó en la gaéeta de 11 de No
viembre pasado ea artículo de Bruselas,

Art. 1.® „Permanecerán en el ejercicio de sus funciones res
pectivas todas las autoridades de nuestro reino de las Dos 5i- 
ciüas.

t.° „Nuestro consejero, ministro de Estado, presidente de 
los ministros, todos nuestros consejeros, ministros de Estado &c. 
quedan encargados de la ejecución del presente decreto.cr Fran
cisco.”

INGLATERRA.

Líndres ro de Enero.

Fondos públicos. Tres por roo consolidados 95$.
_ Según el manifiesto oficial que acaba de publicarse, la renta 
pública de la Inglaterra ha sido en el año 1823 de 49.478,401 
libras esterlinas, y la de 1824 ha subido á 50.546,092; de con
siguiente ha habido un aumento de 1.067,691 libras esterlinas. 
_La situación de Irlanda es siempre muy agitada, y no dejan 
de llegar continuos partes que causan mucha inquietud.
_ Acabamos de tener una prueba tan convincente como agra
dable de lo mucho que prosperan Bahía-Botánica , Puerto-.lak.son 
y otros establecimientos de JaNiieva-Holanda, destinados al prin
cipio á recibir los delincuentes que la Inglaterra arrojaba de su 
seno. Todas estas colonias empiezan ya á pagar tributo á la ma
dre patria. El Midas, de 500 toneladas, y el Raitiliess de 200, 
acaban de llegar con grandes y ricos cargamentos de lana, acei
te, pieles de bueyes marinos, vigas, tablas del árbol precioso 
llamado árbol azul, cuya madera es excelente para construir em
barcaciones.

ERANCIA.

Parit 13 de Enero.

Bolsa del z2. Cinco por 100 consolidados 102 f. 65 c.
Ducados 88j—Empréstito Real' de España 55$__ Anualidades
•1090.—Acciones del Banco i98o._ObiigacioiKs de la ciudad d« 
París 1390.

En fin dé mes abierto á 102 85 , subió á 102 95, bajó ¿ 
102 65, y se cerró ¿ 102 90._Los ducados á 88§.

Cámara de los Diputados.

La Cámara ha ocupado las dos sesiones de antes de ayer y 
ayer en discutir- el proyecto de ley sobre la dotación de la Casa 
del Rey y. los-bienes que pertenecen á su Real patrimonio, y 
después de una ligera discusión del todo del proyecto se han ido 
proponiendo cada uno de sus artículos en el modo siguiente?'

Art. i.° Los bieties adquiridos por el difunto Rey, de los 
cuales no dispuso, como son las .caballerizas de Artois, arrabal 
de Roule , se reúnen á la dotación de la Corona.

Adoptado por unanimidad'y aclamación al grito de viva el 
¡Rey. - -7

a.a¡ La lista civil del Rey se-fija por toda la duración de sú 
reinado en la suma de 25: millones (de francos),qúeserán paga
dos anualmente por el tesoro Real y á'Jas órdenes del inmúte^ 
rio de Ja Casa del Rey. - :i

Adoptado con las mismas aclamaciones. ■ ■
3.°;. -be pagará además por él tesoro Real, y á las órdenesdel 

mismo ministerio, la suma dé siete millones en lugar de aliíhen^ 
tos para lid* Príncipes y Princesásde la Familia-Real.

Mr.'Foy pidió la palábrk lobre este artículo "diciendo que sí 
se desaprueba el 4.0 articuló de la ley con el pretexto de qué-es 
ageno del asunto,' tambien-débe desaprobarse él 3.0, pues qtie es
te comprende un presupueste que debe aprobarse todos losaños, 
siendo así qué la lista citil «- acuerda para todala vidp-del Mo
narca reinante. En consecuencia propone qiié se desapruebe.

Mt. Dudon contradice esta proposición , ittattifestandb qWe 
hay miicha 'diferencia éntre los alimentos señalados á un Prínci
pe de la sangre, y la suma destinada para las Princesas de la fa
milia Real. Por otra parte la ley que determina’ la lista civil, de
termina también por lo común la suma designada á ios pariente» 
del Rey, y asi se practico en Í814.

La proposición de Mr. Foy no fue atendida, y el artj 3." 
fue, como los otros dos,- adoptado con igual aclamación de rúa 
el Rey. ■"

4-° Los bienes restituidos á la rama de prleuns en cumpli
miento de los Reales decrefós-de 18 y 20 de Mayo,: 17 de Se
tiembre y 7'dé Octubre de .1814, procedente* de los alimentos 
señalados en 1661 , 1671 y 1692 á Monsiettr , Hermano de 
Luis xiv para él y su descendencia niascuiina, continuarán po
seyéndose con los mismos- título» y condiciones por el Geft: de ia



Tama de Orleans hasta la extinción d? su descendencia tmscidina, 
en cuyo caso volverán aí dominio dd Est.do.

Mr Corel dijo que el canal de Ourcq se dió en alimentos á la 
rama de Orleansen 1766 por lo mucho que había hecho para su 
construcción; y asi que este no es un donativo nuevo hecho a la 
familia de Orleans.

En seguida entró Mr. Dudon en la discusión que habia co
menzado, concerniente al canal. H[ Parlamento , dijo , dió diez 
años de término para examinar ¡os títulos de estos alimentos; y 
vosotros querréis hacerlo en un cuarto de hora ('risa).

5.* Se pagará por el tesoro Real la suma extraordinaria de 
seis millones para los gastos del funeral del difunto Rey, y los 
de la coronación del Rey reinante.

Este artículo se aprobó también á las voces de proa el Rey.
Se procedió al escrutinio sobre el todo de la ley, res litando 

que habia 303 votantes: 278 bolas blancas y 15 negras; quedan
do adoptada por la Cámara. La sesión se levantó aclamando al 
Rey y á ¡os Borbones.
__Desde que se presentó el proyecto sobre la indemnización, ha
debido observarse que los periódicos liberales se han convenido 
en oponer ai Ministerio una misma cantinela, que repiten á cada 
paso. Ved, les dicen, las consecuencias de la concesión que im
prudentemente habéis hecho á la opinión realista : no bien vues
tro proyecto es conocido cuando ella se agita ya para pedir mas 
todavía; ya se contenta con que se le restituyan las mismas co
sas, y adquiere una indemnización mas completa. El clero tiene 
que hacer también sus reclamaciones, y no tardará mucho á pre
sentarlas: luego vendrán los propietarios despojados reclamando 
el máximo, y los comerciantes á quienes han alcanzado las re
quisiciones: en una palabra, toda la Francia podrá pedir una 
■indemnización á la Fratjcia misma. Vosotros habéis abierto este 
vasto-campo que el Ínteres sabrá explotar: sois muy impruden
tes; la patria estaba pacífica, y vosotros mismos habéis favore
cido las pasiones que van a agitarla.

Se advierte á primera vista que la acusación de los periódicos 
liberales se dirige menos contra el Ministerio, bastante avaro en 
sus concesiones para no merecer estas quejas, que contra la opi
nión realista , cuyas miras intentan calumniar ; es preciso pues 
explicarlas de una vez para siempre.

La indemnización 110'es una indulgente concesión, sino que 
es la justicia misma: en este caso los emigrados tendrían derecho 
á que se ks restituyesen sus bienes, y no los reclaman : el Prín
cipe les ha impuesto silencio; la situación actual de cosas hace 
imposible esta restitución: ellos no quieren sino lo que el dere
cho l;s concede en todo rigor, y lo que la política permite dis
pensarles: se trata de una violación de propiedad territorial, de 
lina gran reparación; és preciso sentar de una vez que la propie
dad es inviolable: el clero ha sufrido mucho; pero el clero siem
pre resignado sabe callar: ¡dónde están pues sus quejas? Su pia
dosa , su admirable decisión desmienten las mentirosas imputa
ciones dé un'partido que no abre los labios sino para calum
niar. Se habla también del máximo; pero ademas que es imposi
ble justificar las pérdidas que ha ocasionado, este máximo fue 
una med.ita general que alcanzó á toda la Francia, a! paso que 
Ja coiifiscacii «1 no se extendió mas que á una clase privilegiada 
en aquel tiempo por la persecución. Obsérvese que el suelo fer
ina el territorio, y que este compone el Estado, por consiguien
te todo cuanto lo remueve es mortal: no sucede lo mismo con él 
numerario y otras mercaderías, porque circulan sin dejar vesti
gio alguno; y nunca fueron en las legislaciones objeto de tan 
grande y especial solicitud.

Los votos de la opinión realista en esta grande y memorable 
circunstancia se limitan á pedir la-justicia mas rigurosa,.la jus
ticia común que tienen derecho á reclamar todos los qtie han su
frido un despojo territorial; y. no creemos que ni el Ministerio 
ni los liberales puedan quejarse de esta demanda. En esto no lle
vamos otras miras ulteriores, y la medida de nuestras redama
ciones se circunscribe á los términos de la justicia: nuestras ob
servaciones sobre el proyecto de ley se limitarán á este círculo 
para no salir nunca de ¿1.

Por un decrito de 15 de Diciembre dirimo ha fijado el Rey 
el reemplazo del ejérc'to para el año de 18:; en 60O hombres, 
repartidos'entre los 86 departamentos del reino, con proporción 
á su población.

El 2 de Mayo deberá estar hecho y concluido e! sorteo en to
das sus partes.
—los papeles ingleses que nos han venido, y alcanzan hasta 
el 10, nada contienen que sea de alguna importancia: solo di
cen que el 9 habían llegado 4 Londres los correos de Gabinete

Waron y Drckes: el primero, procedente de Vlena, con des
pachos de Mr. YVeilesley, y el segundo de París (17.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid 26 de Enero.

El Rey nuestro Señor ha tenido á bien ascender á br’?adieres 
de infantería á D. Fernando Salamanca y D. Ramón Zuioaga, 
conde de la Torrcalta, é igualmente conceder grado de coronel 
de la misma arma, y empleo de teniente coronel vivo i D. Car
los Benvenuti, en consideración á los servicios , padecimientos y 
■acrisolada lealtad de estos individuos.

El Rey nuestro Señor se ha dignado fijar el término de un 
•mes, contado desde el i.° de Febrero próximo, para la pre
sentación de las instancias de los individuos que se hallan en ¡a 
•Península, v se consideren con derecho al escudo de distinción 
creado por sus Reales decretos de 14 de Diciembre de 2823 y 14 
de Enero del año último, y de tres mises para los que se hallen 
fuera de ella.

*

En la gaceta del 8 del corriente se dió noticia de las erupcio
nes volcánicas de la isla ck* Lanzarole, y se dijo que continua
ban el 6 de Octubre último. Las noticias posteriores, que lle
gan .hasta el 20 del mismo mes, no solo manifiestan que aun se
guían aquellos fenómenos aterradores, sino que el dia 16 , como 
ú las seis y cuarto de la tarde, estalló otro nuevo volcan con 
unos ruidos tan espantosos, que los naturales de la isla se vieron 
mas amedrentados que con el estrépito de los dos anterior: s. La 
columna de fuego que se elevó iluminaba toda la isla, superando 
las mas altas montañas. El alcaide mayor, venciendo mil dificul
tades, y poniéndose en continuos peligros, fue á observar el nuevo 
volcan, y vió que habia hecho la erupción en medio de un gran 
espacia de lava del siglo pasado á distancia de tres cuartos de le
gua al oriente del que se manifestó el 29 de Setiembre: al si
guiente dia parece que se sosegó algún tanto, y pudo acercarse á 
reconocer el cráter, y notó que su caldera estaba llena de un lí
quido espeso que hervía subiendo y bajando alternativamente sin 
derramarse fuera ; pero el dia 16 principió á arrojar tanta abun
dancia de agua por todos lados, que sé llevaba tras sí todas las 
peñas y lava que encontró en su corriente; y asi continuaba sin 
intemipcion.el dia 20 de Octubre.

Continúan las causas de la Comisión militar de Sralla.

D. Francisco Merlano, de Sevilla, acusado de h’ber profe
rido expresiones subversivas , absiieito y prevenido el acusador el 
26 de Agosto, y fue aprobada ia sentencia el 9 de Setiembre.

D. Josef García , de Sevilla , acusado de haber proferido ex
presiones subversivas, fue sentenciado á dos años de presidio cor
reccional el 19 de Agosto, y aprobada la sentencia el 10 de Se
tiembre.

Antonio Miranda; de Algeciras, acusado de haber gritado 
-viva la constitución, sentenciado á un mes de cárcel con aper
cibimiento el 20 de Agosto, cuya sentencia fue aprobada el to 
de Setiembre.

Juan Pardo, de Sevilla, acusado de haber proferido expre
siones subversivas, absuelto, por no probarse la delación, el 22 as 
Julio., y.aprobada la sentencia el 9 de Agosto.

Juan Camerino, Manuel Barron y Nicolás Guzman , de-Se
villa, por haber principiado á cantar el himno de Riego serenos

(1) Esta queja de falta de noticias y esterilidad de los pape
les públicos se ve repetida con frecuencia por los periodistas do 
Paris cuando se refieren á los de Londres, donde salen cada dia, 
menos el domingo , 14 periódicos , equivalentes casi todos ellos 
á un tomito regular de 300 páginas. Icu3l queja se halla frecuen
temente en los periódicos de Londres cuando hablan de los do 
París, á pesar de ser las dos capitales mas populosas de Europa, 
y el centro de todas las negociaciones comerciales y políticas da 
la mayor parte del orbe, y á pesar también de haber en ambas 
libertad de. imprenta. La misma queja se oye igualmente á Sos afi
cionados á noticias, acostumbrados, como estaban por espacio 
de 3J años, á leer los grandi-s e interesantes sucesos de las espan
tosas revoluciones y horribles guerras que han afligido á la hu
manidad, y las odiosas personalidades con que tanto han sufrido 
la caridad y la paz de las familias; todo lo que acaba de termi
narse dichosamente por la prudencia y sabiduría de los bobera- 
nos de la Europa. ¡FJiz e! genero humano cuando las'«¿acetas y 
demas pape.es públicos escasear, de noticias!



alegres, fueron sentenciados, el primero á seis afios de presidie 
en Africa, y á dos «le correccional los otros dos el 5 de Agosto, 
y se aprobó la sentencia el 31 del mismo.

Juan Pedro Monsecada, de color negro, residente en S. Fer
nando', convencido de haber dicho viva Riego , fue condenado 
á un año de presidio correccional el 13 de Setiembre, y aproba
da en 9 de Octubre.

Bartolomé y Francisco Quintana, de Carmona, acusados de 
ladrones, fueron destinados á seis años de presidio en Africa el 
13 de Setiembre, y aprobada la sentencia el 15 de Octubre.

Antonio Rilos, del Puerto de Sta. María, convencido de 
haber proferido expresiones subversivas, fue destinado á un año 
de presidio correccional el J7 de Setiembre, y se aprobó el 15 de 
Octubre.

D. Juan de Matas Visita, de Lora, por haber proferido ex
presiones subversivas, fue destinado á dos años de presidio cor
reccional el 30 de Agosto, y aprobada la sentencia el a a de Se
tiembre.

María Varea, de Sevilla , convencida de haber proferido ex
presiones subversivas, se la sentenció á un aso de reclusión en 
una casa correccional el 3 de Setiembre, y se aprobó la sentencia 
en ao del misino.

Josef de Luna, de Jerez de la Frontera , por ladrón, fue sen
tenciado á diez años de presidio en Africa el 8 de Julio, y apro
bada la sentencia el 8 de Octubre.

Juan Pérez, de Ronda, acusado de ladrón, condenado á seis 
años de presidio en Africa en 29 de Agosto, y aprobada la sen
tencia el 9 de Octubre.

Lorenzo Moreno, de Pozo Blanco, acusado de ladrón, fue 
absucho libremente, por no habérsele ptobado la acusación, el 23 
de Setiembre, y se aprobó la sentencia el 9 de Octubre.

D. Miguel Gascón, de Jerez de la Frontera, por haber pro
ferido expresiones subversivas, fue absuclto en consideración á 
los servicios que prestó durante la revolución el 28 de Setiem
bre , y aprobada la sentencia el 9 de Octubre.

Manuel Escalera, sargento indefinido, por expresiones ambi
guas subversivas, sentenciado á dos años de presidio correccional 
en Cádiz el 18 de Octubre, y aprobada la sentencia el 29 del 
mismo.

Apolinar Romero, de Atacena, acusado de haber proferido 
expresiones subversivas, fue puesto en libertad con apercibimien
to el 3 de Noviembre, cuya sentencia se aprobó el 20 d«l 
mismo.

Fr. Antonio López, religioso carmelita, Francisco Guardio- 
la y Josef Rodríguez, vecinos de esta ciudad, por expresiones 
subversivas, fueron sentenciados el 16 de Noviembre, el prime
ro á que se saque testimonio tiel tanto de culpa que le resulte, y 
sis remita por la vía reservada á S. M. para su Real determina
ción, á un mes de prisión el segundo, y en libertad el tercero, 
cuya sentencia fue aprobada el 24.de! mismo mes.

Josef López Herrera, vecino de Jimena, convencido de reo 
de alta traición, fue sentenciado en 3 de Diciembre á la pena de 
muerte en garrote vil, y cortada la cabeza , cuya sentencia se eje
cutó el 13 del propio mes, habiendo sido puesta la cabeza á la 
entrada de Jimena; cuyo reo era de 42 años.

Manuel Romay, de Sevilla, acusado de haber proferido ex
presiones subversivas, absuelto libremente, mediante á no resul
tar probada la acusación, apercibido el acusador el 16 de No
viembre, cuya sentencia se aprobó el 10 de Diciembre.

Ademas de las referidas han sido sobreseídas en sumario las 
causas siguientes:

Manuel Riego, de Sevilla, acusado de haber cantado una 
canción constitucional, absuelto libremente el a5 de Junio con 
derecha i repetir contra el delator, í quien se le hicieron las pre
venciones oportunas, y fue aprobada el 9 de Julio.

Antonio Feijoo y otros, de Sevilla , acusados de haber can
tado canciones constitucionales, fueron libremente absueltos el 
10 de Junio por no ser cierta la delación, y prevenidos los acu
sadores , y aprobada el 21 del mismo.

Fráncisco de Jos Santos, de Sevilla, acusado de haber profe
rido expresiones subversivas, absuelto en 23 de Abril con cargo 
de vigilar su conducta.

Joaquin López, de Sevilla, acusado- de haber proferido ex
presiones ar-ctas á la constitución, absuclto en 6 d¿ Mayo con 
encargo de vigilar su conducta.

Juan Cano y otros, de Jimena, acusados de haber cantado

tonadillas á la constitución, fueron absueltos con derecho á re
petir daños.

Josef Montes (alias) Zorra, de Caja , acusado de haber dado 
auxilio á ladrones, fue absuelto libremente el 11 de Junio.

Manuel Díaz, de Sevilla,-acusado de haber proferido una 
palabra indecorosa contra el Rex nuestro Señor, absuelto libre
mente en 5 de Agosto.

Pedro de la Fuente y otros, de Carmona, acusados de reunio
nes, absueltos libremente en 23 de Agosto por no resultar sospe
cha alguna.

Pablo de la Muela y otros cabos y soldados del regimiento 
caballería de Sant:ago, acusados de haber cantado canciones 
constitucionales, absueltos en 23 de Agosto, por no probárseles 
cosa alguna. (Se concluirá. )

CAMBIOS DEL DIA 26.
Londres................................
París.....................................
Amsterdan.......................... .
Ha m burgo...........................
Genova................................
Cádiz.....................................
Sevilla............... ..................
Valencia...............................
Barcelona á rs. vn.............
Idem á pesos fuertes.........
Vales comunes Setiembre.
No consolidados.................
Consolidados Enero...........
Idem de Setiembre.............
Intereses de vales.......... ..
Bilbao....................;..............
Zaragoza..............................

3^1 á 37-
15 10 á 15 11.
00
00
00
1 por 100 pérdida, 
i á 1 idem. 
i idem.
00
•f á } beneficio.
J gf á valor.
13J á igí idem. 
28 ídem.
27 ídem.
4i á 4*.
i por 100 pérdida. 
iáii ídem.

ANUNCIOS.
En virtud de providencia del Sr. Galindo, teniente primero 

de corregidor de «sta villa &c., refrendada del escribano del nú
mero Martínez, se cita y emplaza por el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este aviso, á todos los que se 
crean con derecho á un efecto de esta dicha villa , distinguido 
con el núm. 14, impuesto sobre la sisa de vino y aceite; sil ca- 
pita|wB499 rs. y medio, con réditos de 3 por 100 al año, el 
cual en otro tiempo ha correspondido libremente á Doña Toma
sa de la Fuente, y después á su testamentaría; para que dentro 
de dicho término se presenten en la escribanía del citado Martí
nez á deducir sus acciones; con apercibimiento que pasado sin 

-haberlo hecho les parará el perjuicio que haya lugar, y accederá 
á lo solicitado per D. Josef Gamboa Ruiz, poseedor de una ca
pellanía , á la que corresponde un censo de 600 ducados de prin
cipal impuesto sobre el expresado efecto.

Habiendo muerto abintestato en esta corte Josef Toribio 
Francés, dependiente que fue del resguardo de la misma, el dia 
14 de Marzo del año próximo pasado, se hace saber á las perso
nas que se consideren con dcrecho á sus bienes comparezcan ante 
el Sr. Cutanda, alcalde de Corte, á deducir las acciones que les 
competan.

Se halla vacante la plaza de médico de ¡a villa de Castro Ur
díales, puerto de mar en la costa de Cantabria , distante cinco 
leguas de la villa de Bilbao, de 450 vecinos, y su dotación de72} 
reales anuales pagados por el ayuntamiento en tres plazos, sin 
perjuicio de otras utilidades que oroporciona el puerto y junta 
de sanidad. El que quiera pret-r a se dirigirá al síndico procu
rador general de dicha villa, dentro del término de un mes con
tado desde esta fecha.

Compendió de la historia sagrada, formado para la instruc
ción de la juventud: por D. J. M. B. Se vende á 3 rs. en la li
brería de Rodríguez. Este compendio, puesto en verso y estilo 
acomodado á la pronunciación y capacidad de los niños de am
bos sexos, les proporciona la facilidad de aprenderle y de ins
truirse en los hechos sublimes de la historia sagrada , que deben 
servir de base á los demás conocimientos necesarios para la ilus
tración de la juventud.

N~ota. En ¡a gaceta anterior , artículo de Lisboa, donde dice 
nuestro gobierno acaba de arreglar un tratado de comercio con el 
de Angola &c., léase: acaba de arreglar el comercio i¡ue st hace 
en Angola &c.

EN LA IMPRENTA REAL


